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Metodología para la evaluación  
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de la provincia de Tocache, San Martín (Perú) 
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RESUMEN: El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) es un instrumento que requiere 
ser evaluado y actualizado periódicamente para detectar los factores que puedan es-
tar dificultando la correcta ejecución de los diferentes proyectos; de esta forma po-
drán ser reprogramados, descartados y/o sustituidos por otros, según sea el caso. 
Tocache por sus particularidades sociales y políticas es un territorio de interés para 
el estado peruano. El proceso de evaluación y actualización se ha llevado a cabo de 
forma participativa; por ello, la recopilación de información primaria, se ha hecho 
mediante entrevistas a informantes clave, trabajo con grupos de discusión, observa-
ción participante y talleres participativos. La metodología utilizada se ha desarrollado 
en siete fases: (1) Preparatoria; (2) Evaluación preliminar: revisión y análisis del do-
cumento; (3) Evaluación (I): estrategias realizadas para la implementación del POT; 
(4) Evaluación (II): articulación a otros planes para su ejecución; (5) Evaluación (III): 
proyectos y acciones implementados; (6) Actualización; y (7) Validación. En conclu-
sión, de los proyectos y acciones previstos en esta primera etapa de gestión, se han 
implementado el 76 %, las principales causas de esta, inconclusa materialización, son 
la intermitencia de la cooperación internacional, el cambio de gobierno y de funciona-
rios, así como de normativas que han interferido en el normal desarrollo del plan.

DESCRIPTORES: Metodología en ordenación del territorio. Evaluación de planes de 
ordenación territorial. Participación. Tocache (Perú).

1.  Introducción

Oficialmente, el ordenamiento territorial 
se entiende en el Perú, como la planea-
ción de las actividades humanas estra-

tégicas para el desarrollo sostenible, de acuer-
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do con las condiciones del territorio y sus 
recursos naturales (Consejo naCional del 
ambiente [CONAM] & deutsChe Gesells-
Chaft für teChnisChe Zusammenarbeit 
[GTZ], 2006). Asimismo, es un proceso políti-
co, en la medida en que involucra la toma de 

El autor agradece a los evaluadores anónimos sus valio-
sos comentarios.
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decisiones concertadas de los actores socia-
les, económicos, políticos y técnicos, para la 
ocupación ordenada y uso sostenible del terri-
torio. También es un procedimiento técnico ad-
ministrativo porque orienta la regulación y pro-
moción de la localización y desarrollo de los 
asentamientos humanos, de las actividades 
económicas, sociales y el desarrollo físico es-
pacial, a fin de hacer posible el desarrollo inte-
gral de la persona como garantía para una 
adecuada calidad de vida (Conam, 2005).

En materia normativa existen diferentes leyes 
en el contexto peruano que reconocen como 
principales instrumentos de gestión territorial un 
conjunto de planes definidos para cada ámbito 
de la jurisdicción geográfico-política del territorio. 
Concretamente, en la Ley Orgánica de Gobier-
nos Regionales-Ley Nº 27867 (Art. 53º, inciso 
a.) y en la Resolución Ministerial 135-2013-MI-
NAM, se hace mención al Plan de Ordenamien-
to Territorial (POT), que se define como:

«[…] un instrumento de planificación y gestión 
del territorio, que promueve y regula los proce-
sos de organización y gestión sostenible del mis-
mo, articulados a los planes ambientales, de 
desarrollo económico, social, cultural y otras po-
líticas de desarrollo vigentes en el país.»

Este instrumento, de aplicabilidad regional y 
provincial, se elabora de forma sistémica, par-
ticipativa y concertada con los actores socia-
les, políticos, económicos y técnicos para 
orientar el uso adecuado y sostenible de los 
recursos naturales en el ámbito en cuestión. 
No obstante, la complejidad del territorio a 
diagnosticar, los cambios a los que está some-
tido y los diferentes intereses existentes, gene-
ran cierto grado de incertidumbre en las deter-
minaciones que se desprenden del plan. Por 
esto se hace necesario la realización de eva-
luaciones periódicas para detectar los factores 
externos que pueden estar impidiendo su co-
rrecta ejecución. Estas refuerzan el mecanis-
mo de seguimiento y permiten, al final, que se 
pueda disponer de un instrumento de ayuda 
para la toma de decisiones y las evaluaciones 
ex-post para un mejor análisis del impacto glo-
bal (GómeZ orea, 2013).

Este artículo presenta el proceso metodológico 
realizado para evaluar y actualizar de forma 
participativa el POT de la provincia de Toca-
che. Asimismo, representa una síntesis de la 
investigación llevada a cabo en el marco del 

1  Es un proyecto perteneciente a la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA), por canje de 
deuda con la cooperación alemana, iniciado en el 2012 y

Proyecto de Desarrollo Alternativo Tocache 
Uchiza1 (PRODATU II) y con el apoyo de la 
Municipalidad Provincial de Tocache (MPT).

Se entiende la evaluación como el proceso 
que intenta determinar, de la manera más sis-
temática y objetiva posible, la pertinencia, efi-
cacia, eficiencia e impacto de las actividades 
con respecto a objetivos específicos. Asimis-
mo, es una herramienta de gestión orientada 
hacia el aprendizaje y la acción para mejorar 
el desempeño de proyectos actuales y futuros 
(united nations Children’s fund [UNICEF], 
1991). El ProGrama de las naCiones unidas 
Para el desarrollo (Pnud) (1997), enfatiza 
el marco temporal, especificando que la eva-
luación se ha de efectuar de manera más se-
lectiva y los administradores de proyectos de-
ben tener la flexibilidad necesaria para definir 
por qué y cuándo se requiere una evaluación. 

La actualización consiste en la adaptación de 
los proyectos y/o acciones que por algún moti-
vo no se han implementado, tienen fallas, o 
han quedado desfasados u obsoletos. De esta 
forma, se corrige y se mejora el plan de cara a 
la validación participativa.

En la actualidad, no se tienen registros sobre 
otras evaluaciones realizadas en el Perú y de 
igual manera, no se cuenta con una norma que 
regule el proceso. Por tanto, se puede afirmar 
que el procedimiento mostrado en este artículo 
recoge la primera y única experiencia. Por ello, 
la metodología empleada se expone detallada-
mente para que sirva como ejemplo en los pro-
cesos de ordenamiento territorial existentes en 
otras regiones y provincias del país.

2.  El plan de Ordenamiento 
Territorial de la provincia 
de Tocache

La provincia de Tocache, como muchas otras 
provincias de la región San Martín, ha afrontado 
graves problemas sociales, económicos y am-
bientales, que en la actualidad están en proce-
so de superación mediante los logros y el com-
promiso de la población y de sus autoridades 
(instituto de investiGaCiones de la amaZonia 
Peruana [IIAP], 2006). A partir de la década de 
1970, con la construcción de la carretera Margi-
nal de la Selva que permitió unir físicamente la 
provincia con Tingo María hacia el sur, y con 

  por un periodo de 5 años. Su ámbito de acción comprende 
a los cinco distritos de la provincia de Tocache y al Centro 
Poblado Menor de Paraíso (región Huánuco).
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Tarapoto hacia el norte, el crecimiento de la po-
blación y por consiguiente la demanda de tie-
rras para desarrollar la agricultura ha registrado 
un incremento vertiginoso, habiéndose interve-
nido casi todas las tierras disponibles con voca-
ción natural para actividades agropecuarias; 
inclusive se vienen ocupando tierras con voca-
ción forestal o de protección ecológica para 
usos que no corresponden (limaChi, 2006).

La superficie provincial es de 625.121 hectá-
reas, y contiene 5 distritos: Tocache, Shunté, 
Nuevo Progreso, Uchiza y Pólvora (Fig. 1). La 

población proyectada al año 2013, según el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática, 
es de 73.093 habitantes, en sus ¾ partes con 
una edad menor a 40 años y que se asienta, 
en similar número, tanto en el área rural como 
en la urbana. 

La población económicamente activa (PEA) 
asciende al 46.70% del total, el nivel de des-
empleo representa el 1.17%. La ocupación se 
concentra en el sector primario, que compren-
de las actividades agropecuarias y extractivas 
(60 % del total). El segundo sector es el tercia-

Fig. 1/ Localización geográfica y división política de la provincia de Tocache

Fuente: Adaptado de muniCiPalidad ProvinCial de toCaChe [mPt] (2008).
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rio, conformado por actividades comerciales y 
prestación de diversos servicios, que en con-
junto absorben el 30% de la PEA Total. El res-
to de trabajadores se dedica a actividades de 
transformación y otros no especificados (Cen-
sos Nacionales 2007: XI de Población y VI de 
Vivienda).

Las personas con mejores niveles educativos 
labora en las empresas y entidades más repre-
sentativas (limaChi, 2006), como son: el Grupo 
Palmas2; la municipalidad provincial y las dis-
tritales; y las dependencias regionales secto-
riales (salud, educación, agricultura, transpor-
tes, etc.). La población rural, en su mayoría, 
sólo cuenta con la primaria, y en casos excep-
cionales la secundaria.

El POT de Tocache recoge los aportes, pre-
ocupaciones y expectativas de los diferentes 
actores locales, provinciales y regionales que 
participaron en su formulación. Los resultados 
más tangibles son una serie de proyectos y/o 
acciones orgánicamente programados, así 
como el establecimiento de políticas de uso y 
ocupación del territorio (mPt, 2008).

2  Empresa ubicada en Tocache y Uchiza que concentra 
gran cantidad de profesionales y técnicos, se dedica al 
cultivo de palma y cacao en dos plantaciones: 13.126 
hectáreas de palma aceitera y 305 de cacao. Cuenta con 
2.426 empleados (Palmas del Espino e Industrias del 
Espino).

Los objetivos que pretende son: (1) formular la 
política municipal sobre el uso y ocupación del 
territorio de conformidad con lo establecido en 
la Zonificación Ecológica Económica3; (2) im-
plementar una propuesta concertada para la 
distribución y la localización funcional de las 
actividades e infraestructura según la capaci-
dad de uso mayor de los suelos, de forma que 
se garantice el aprovechamiento de las poten-
cialidades y la mitigación de los conflictos e 
impactos sobre el medio ambiente; (3) propo-
ner e implementar las medidas necesarias para 
la solución de los conflictos relativos al uso del 
territorio, determinantes del grado de consoli-
dación del desarrollo (urbano y rural); y (4) es-
tablecer un marco normativo para el control y 
regulación de las acciones y usos previstos en 
el plan, así como la determinación de mecanis-
mos de gestión que le permitan a la administra-
ción municipal ajustar periódicamente las me-
tas y acciones programadas (mPt, 2008).

Para poder conseguir dichos objetivos el plan 
se estructura en cinco líneas estratégicas de 
intervención conformadas por un total de 20 
programas de actuación (fiG. 2); cada progra-

3  El Reglamento de Zonificación Ecológica Económica D.S. 
No 087-2004-PCM define la ZEE como «…un proceso diná-
mico y flexible para la identificación de diferentes alternativas 
de uso sostenible de un territorio determinado, basado en la 
evaluación de sus potencialidades y limitaciones con criterios 
físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales». 

Fig. 2/ Líneas estratégicas de intervención con sus respectivos programas de actuación del POT provincial de Tocache

Línea estratégica Programa

1.  Ambiente y recursos naturales 
sostenibles

1.1. Programa de manejo de suelos.
1.2. Programa de aprovechamiento sostenible del agua.
1.3. Programa de aprovechamiento sostenible de la flora y fauna silvestre.
1.4. Programa de gestión ambiental.
1.5. Programa de creación y gestión de áreas de conservación.

2.  Servicios básicos y sociales, re-
creación y turismo

2.1. Programa de mejoramiento de la educación.
2.2. Programa de mejoramiento de la salud.
2.3. Programa de agua potable, saneamiento y salubridad.
2.4. Programa de fomento del turismo.

3.  Infraestructura productiva desa-
rrollo económico y competitividad

3.1. Programa de infraestructura vial y productiva.
3.2. Programa de apoyo a la producción agropecuaria.
3.3. Programa de promoción de las pymes.

4.  Seguridad de las unidades socia-
les

4.1. Programa de seguridad pública.

5.  Gobernabilidad y funcionalidad 
territorial

5.1. Programa de fortalecimiento de la sociedad civil.
5.2. Programa de promoción de la imagen e identidad.
5.3. Programa de fortalecimiento de la comunicación local.
5.4. Programa de fortalecimiento a productores agrarios.
5.5. Programa de articulación.
5.6. Programa de fortalecimiento municipal.
5.7. Programa de organización territorial.

Fuente: mPt (2008).
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ma está integrado por sus respectivos proyec-
tos y/o acciones de desarrollo que hacen un 
total de 114. El período de vigencia del plan es 
de 10 años, a partir del año 2008 (mPt, 2008). 

3.  Los indicadores de monitoreo
La evaluación se ha centrado en resolver las 
cuestiones específicas relacionadas con la efi-
cacia y el impacto conseguido a través de la 
puesta en funcionamiento del plan, para ello 
se han utilizado una serie de indicadores como 
elementos de medición. Existen muchas ideas 
y definiciones sobre lo que es o debería ser un 
indicador. Según Crabtree & bayfield (1998) 
sirven para cuantificar el cambio, identificar los 
procesos y proporcionar un marco para el es-
tablecimiento de objetivos y supervisión del 
rendimiento. En esta misma línea Gahin & al. 
(2003) aporta que estos muestran la informa-
ción crítica sobre las tendencias y condiciones 
actuales para de esta forma avanzar hacia los 
objetivos establecidos.

La comunicación es la función principal de los 
indicadores y es sobre esta base de informa-
ción que los tomadores de decisión deben o 
no realizar acciones (Weber & hall, 2001). 
Por ello, se puede decir que su principal rol 
radica en describir mediante parámetros obje-
tivos la realidad de un ámbito concreto, facili-
tando el conocimiento del territorio y los ele-
mentos y procesos que se desarrollan en él. 
De esta manera, juegan un papel clave en la 
gestión y planificación territorial o sectorial, por 
lo que deben cumplir las premisas fundamen-
tales de generar información, ser consistentes 
metodológicamente, válidos científicamente, y 
de fácil aplicación y comunicación (torres, 
2013). La naturaleza integral del territorio re-
quiere necesariamente de una evaluación ho-
lística y, por tanto, de un conjunto de indicado-
res pluridisciplinares para la cuantificación y 
monitorización de sus impactos.

En el caso del POT de Tocache, los indicado-
res de monitoreo son específicos, pertinentes, 
fáciles de comprobar, con una duración limita-
da y miden el grado de consecución de los 
proyectos y/o acciones en tres períodos distin-
tos, uno en el corto plazo al año 2010, otro en 
el mediano plazo al año 2014 y el ultimo en el 
largo plazo al año 2017.

Las unidades de evaluación son múltiples ya 
que principalmente estas dependen de cada 
proyecto. No obstante, de forma igual para to-
dos, se han analizado y evaluado tres varia-
bles: la fase (proyecto, en ejecución, conclui-
do), la cantidad y la ubicación. 

4.  El procedimiento metodológico 
de evaluación y actualización 
participativo

La metodología empleada se basa en la parti-
cipación ya que, en primer lugar, puede gene-
rar mejores decisiones porque introduce más 
información y fomenta la comunicación entre 
los actores sociales implicados. En segundo 
lugar, se favorece una evaluación exitosa 
dado que un mayor abanico de actores toma-
rá parte en ella y comprenderán y apoyarán la 
actualización e implementación del plan res-
tante. En tercer lugar, la participación puede 
incrementar la legitimidad de las decisiones 
porque el proceso es percibido como justo e 
inclusivo (meadoWCroft, 2003).

4.1.  Las técnicas utilizadas para 
la recopilación de información

Concretamente, son cuatro las técnicas de re-
copilación de información primaria que se han 
utilizado: las entrevistas con informantes clave, 
la observación participante, los grupos de dis-
cusión y los talleres participativos. A continua-
ción se expone, de forma simplificada, cada 
una de ellas.

Las entrevistas a informantes clave son entre-
vistas cualitativas, y se llevan a cabo con una 
guía que incluye los temas y los asuntos que 
deben cubrirse en la sesión. El entrevistador 
formula las cuestiones en el curso de la con-
versación y tantea sutilmente al entrevistado 
para obtener la información que desea (taylor 
& boGdan, 1992). Sólo se entrevistan un pe-
queño número de informantes que han sido 
seleccionados sobre la base de sus conoci-
mientos y experiencias relacionadas con el ob-
jeto de investigación (Kumar, 1993).

La observación participante es un tipo de mé-
todo de recopilación de datos cualitativos que 
requiere la observación directa de una activi-
dad, comportamiento, relación, fenómeno, red 
o proceso sobre el terreno. El investigador 
participa en la realidad social experimentada 
por la comunidad o grupo que se observa. La 
observación participante que se realiza para 
la evaluación de proyectos se completa en 
algunos días o semanas. Esta se centra en la 
observación de objetos físicos, como carrete-
ras, presas o producción agrícola (Casley & 
Kumar, 1990). 

En este trabajo se ha considerado el grupo 
de discusión como una conversación dise-
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ñada para obtener información sobre un 
tema de interés en una situación relajada y 
como vía para conocer (KrueGer, 1991). 
Desde un punto de vista metodológico se 
considera como una modalidad de entrevis-
ta grupal (del rinCón, 1995) dinamizada por 
un coordinador, quien a partir de un tema de 
interés y a través de un protocolo (con dife-
rentes niveles de estructuración), provoca la 
discusión y la dirige hacia la información de-
seada, potenciando la participación de los 
asistentes y evidenciando los argumentos 
enfrentados. 

El grupo de discusión es una herramienta muy 
útil para la evaluación de los programas y pla-
nes, debido a que los participantes puedan 
expresar libremente su opinión sobre diferen-
tes aspectos de interés en un ambiente abierto 
para el libre intercambio de ideas. Otro de los 
aspectos positivos estriba en el hecho de pro-
veer participación a los actores sociales invo-
lucrados en la implementación de los diferen-
tes proyectos y/o acciones.

Complementando el resto de técnicas se han 
realizado talleres participativos que están 
concebidos como un equipo de trabajo, for-
mado generalmente por un facilitador o coor-
dinador y un grupo de personas en el cual 
cada uno de los integrantes hace su aporte 
específico. El coordinador o facilitador dirige 
a las personas, pero al mismo tiempo adquie-
re junto a ellos experiencia de las realidades 
concretas en las cuales se desarrollan los ta-
lleres, y su tarea en terreno va más allá de la 
labor académica en función de las personas, 
debiendo prestar su aporte profesional en las 
tareas específicas que se desarrollan (de ba-
rros & Gissi, 1977).

4.2.  Las fases de la evaluación

El trabajo llevado a cabo en un año, teniendo 
su comienzo en el mes de diciembre del 2012, 
se ha estructurado en siete fases que se 
muestran en la fiG. 3. 

4.2.1. Fase preparatoria

Inicialmente, se establece el propósito, basado 
en detectar los factores externos e internos 
que pueden estar impidiendo la correcta ejecu-
ción del plan. Paso seguido se determina el 
período, que ha estado supeditado a la dispo-
nibilidad de recursos humanos y monetarios. 
Los días y las horas para la recogida de infor-
mación han sido coordinados directamente 

con los actores locales. Para ello, se ha elabo-
rado una lista actualizada de instituciones que 
fueron participes de la elaboración e imple-
mentación del plan y se ha incluido a otras 
nuevas, que actualmente intervienen en el te-
rritorio.

También se concreta el equipo de evaluación, 
compuesto por profesionales de diferentes dis-
ciplinas (un licenciado en ciencias ambienta-
les, un ingeniero agrícola y un sociólogo). Asi-
mismo, se ha determinado el rol del equipo de 
técnicos de la municipalidad provincial de To-
cache, el cual se ha encargado de las convo-
catorias y la difusión de resultados entre los 
diferentes actores.

Una vez que se ha completado la revisión de 
la información existente, se diseña y presenta 
la metodología a seguir durante todo el proce-
so. En primer lugar al equipo técnico municipal 
y seguidamente a los actores locales identifi-
cados, ambas con el objetivo de retroalimentar 
la propuesta con observaciones, comentarios 
o aportes. Los diferentes medios de comunica-
ción provincial se han encargado de difundir el 
inicio del proceso.

Fig. 3/ Procedimiento metodológico de evaluación 
y actualización participativo

Fuente: Elaboración propia.
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4.2.2.  Fase de evaluación 
preliminar: revisión y 
análisis del documento POT

Esta fase representa un profundo estudio del 
POT complementado con la información se-
cundaria disponible. Consiste en examinar 
cada una de las líneas estratégicas, los pro-
gramas y proyectos que las componen, los 
actores sociales involucrados y los indicadores 
de monitoreo que se han generado para cada 
proyecto. 

En primer lugar, se ha determinado y codifica-
do el número total de programas de interven-
ción y proyectos, así como su distribución en 
cada una de las líneas. Seguidamente, se ha 
revisado cada indicador y se le ha emparejado 
a su respectivo proyecto, determinándose la 
correcta construcción del indicador; es decir, si 
cada indicador muestra claridad de qué pro-
yecto está evaluando; si cada proyecto tiene 
un indicador asignado y si este muestra la can-
tidad de lo que se tiene que hacer y en el lugar 
que se emplaza. 

Por último, se han clasificado los indicadores en 
tres tipos, según el estado o fase en la que se 
encuentra el proyecto: inicial, intermedia o final.

4.2.3.  Fase de evaluación (I): 
estrategias realizadas para 
la implementación

Básicamente, se realiza una primera aproxi-
mación al conocimiento del avance obtenido 
en la implementación, a través de la evalua-
ción de las estrategias realizadas a cuatro ni-
veles: en la municipalidad provincial, en las 
mesas de coordinación, en materia de conve-
nios y en los proyectos. Para ello, se han reco-
lectado los datos primarios necesarios para 
resolver una batería de preguntas estipuladas 
para cada nivel (fiG. 4), utilizando la técnica 
de la entrevista con informantes clave. Los ac-
tores sociales clave entrevistados han sido el 
Responsable del Área de Gestión Ambiental 
de PRODATU II y la Jefa de la División de 
ZEE-Medio Ambiente de la Gerencia de Desa-
rrollo Económico y Medio Ambiente de la MPT.

Fig. 4/ Batería de preguntas para evaluar las estrategias para la implementación del POT

Id. Nivel Pregunta

P.1.1.a.

Munic ipa l idad 
provincial

¿Se ha implementado con personal de la gerencia de desarrollo económico local y 
medio ambiente y de la división de medio ambiente?

P.1.1.b.
¿Se ha implementado con equipos de la gerencia de desarrollo económico local y 
medio ambiente y de la división de medio ambiente?

P.1.1.c
¿Se ha incorporado al gerente de desarrollo económico y medio ambiente para que 
forme parte del equipo técnico municipal (ETM)?

P.1.1.d.
¿Se ha incorporado al responsable de la división de ordenamiento territorial para 
que forme parte del ETM?

P.1.1.e.
¿Se ha generado e implementado la gerencia de planeamiento y ordenamiento 
territorial?

P.1.1.f.
¿Es un órgano de asesoría, de la cual dependen las oficinas de planificación y 
presupuesto, programación de inversiones y ordenamiento territorial, con la finali-
dad de garantizar la articulación del POT a las actividades y proyectos de la MPT?

P.1.2.a. Mesas  
de  
coordinación

¿Se han establecido mesas de trabajo y/o coordinación?

P.1.2.b.
¿Estas mesas de trabajo y/o coordinación están debidamente constituidas, entre los 
actores de la red de coordinación por cada programa y/o línea estratégica?

P.1.3.a.

Convenios

¿Se han establecido convenios con entidades públicas, nacionales y extranjeras 
para obtener apoyo y/o acompañamiento en la implementación?

P.1.3.b.
¿Se han establecido convenios con entidades privadas, nacionales y extranjeras 
para obtener apoyo y/o acompañamiento en la implementación?

P.1.4.a.

Proyectos

¿Se están formulando los proyectos planificados en el POT según el sistema nacio-
nal de inversión pública (SNIP)?

P.1.4.b.
¿Se ha constituido un banco de proyectos viables con la finalidad de agilizar la 
búsqueda de recursos para su financiamiento?

Fuente: Elaboración propia.
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4.2.4.  Fase de evaluación (II): 
articulación a otros planes 
para su ejecución

Para evaluar la articulación a otros planes se ha 
utilizado la técnica de grupos de discusión dirigida 
mediante una serie de preguntas, agrupadas se-
gún el tipo de plan, que se muestran en la fiG. 5. 

Los actores sociales que han intervenido en 
esta fase se recogen en la fiG. 6.

4.2.5.  Fase de evaluación (III): 
proyectos y/o acciones 
implementados

Se ha utilizado una matriz (fiG. 7) para anali-
zar y evaluar cada proyecto, a través del desa-
rrollo conseguido en su implementación, con 
respecto a lo que marca su indicador al año 
2010 y para ello se han utilizado tres variables, 
la de estado o fase, la de cantidad y la de ubi-
cación o lugar. 

Fig. 5/ Preguntas motivadoras utilizadas en los grupos de discusión

Id. Tipo de plan Pregunta

P.2.1.a.

PDC

¿Se han actualizado y articulado los planes de desarrollo concertado (PDC) de cada distrito? 

P.2.1.b.
¿El PDC se ha adecuado a los objetivos de desarrollo y se han tomado los programas 
y proyectos del POT y se ha llevado al presupuesto participativo? 

P.2.2. PEI
¿Cada municipalidad ha debido revisar y/o actualizar su plan estratégico institucional 
(PEI), con la finalidad de adecuarlo para asumir el reto de implementar una gestión 
responsable e integral? 

P.2.3.
Planes 
sectoriales

¿Los diversos sectores con presencia provincial y/o distrital que intervienen en el terri-
torio han adecuado sus respectivos planes estratégicos u operativos? 

P.2.4. Otros planes
¿Las organizaciones e instituciones provinciales que intervienen en el territorio, también 
adecuarán sus planes en función de los objetivos de desarrollo, líneas estratégicas, 
programas y proyectos del presente plan?

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 6/ Actores sociales involucrados en la fase de evaluación (II)

Público Privado

Estatal

Ministerio de la Producción (PRODUCE), Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA), Policía 
Nacional del Perú (PNP), Sistema Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas (SERNANP).

Regional

Dirección Regional de Agricultura de San Martin (DRA-
SAM), Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
(DIRCETUR), Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL), 
Red de Salud, Gobierno Regional de San Martin (GORE-
SAM), Autoridad Regional Ambiental (ARA).

Centro de Conservación, Investiga-
ción y Manejo de Áreas Naturales 
Cordillera Azul (CIMA Cordillera Azul).

Provincial
MPT, Comisión Ambiental Municipal (CAM), Autoridad Lo-
cal del Agua (ALA), PRODATU II.

Asociaciones de productores, medios 
de comunicación.

Distrital

Municipalidad Distrital de Uchiza (MDU), Municipalidad 
Distrital de Nuevo Progreso (MDNP), Municipalidad Distri-
tal de Shunté (MDS), Municipalidad Distrital de Pólvora 
(MDP), autoridades de centros poblados.

Rondas Campesinas, usuarios organi-
zados.

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 7/ Matriz de Evaluación. Ejemplo de un proyecto y su indicador 

Programa Proyecto Indicador Fuente Fase  Evaluación (ev) Cantidad (ev) Lugar (ev)

1.1. Pro-
grama de 
manejo de 
suelos.

1.1.1. Pro-
grama de re-
cuperación 
de suelos 
degradados.

A finales del año 
2008, se ha consti-
tuido una mesa de 
trabajo de la red de 
coordinación.

CIMA, 
MPT

C P= en proyecto
E= en ejecución
C= concluido

1 N Tocache N

Fuente: Elaboración propia.
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Primeramente, para completar la matriz de 
evaluación se ha desarrollado una sesión con 
grupos de discusión, compuestos por los ac-
tores sociales que han participado en la fase 
anterior. Una vez procesada la información 
obtenida se ha recogido la faltante mediante 
entrevistas a los informantes clave pertene-
cientes a instituciones y organismos público-
regionales4, principalmente. Finalmente, se 
ha culminado con la observación directa de 
los proyectos concluidos o en fase de ejecu-
ción como carreteras, puentes, infraestructura 
de riego, infraestructura para agua potable y 
desagüe, etc.

Una vez recopilados todos los datos necesa-
rios, estos se han clasificado en cinco catego-
rías de evaluación (fiG. 8), las cuales descri-
ben en qué situación se ha encontrado cada 
uno de los proyectos y/o acciones.

4.2.6.  Fase de actualización

La actualización se centra en los proyectos 
evaluados y categorizados como «parcial» o 
«no realizado». Estos son reprogramados, 
descartados y/o sustituidos por otros, según 
sea el caso. La reprogramación consiste en 
actualizar el indicador en referencia al inicio, la 
cantidad y la nueva red de coordinación que 
se debe hacer cargo del proyecto. Para ello se 
ha realizado un taller participativo, integrado 

4  Los informantes han sido el Jefe Zonal de la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones (DRTC-SM) 
de Tocache, el Director de la DRASAM, el Encargado de 
la Oficina de Enlace-Tocache ALA, un representante del

por los actores sociales ya descritos con ante-
rioridad, cuya dinámica ha consistido en dar 
respuesta a una serie de preguntas clave5 y de 
esta forma completar la matriz (fiG. 9). Final-
mente, se ha argumentado la pertinencia de 
sumar nuevos proyectos al plan.

4.2.7.  Fase de validación

Una vez elaborado el borrador del documento 
de evaluación y actualización, se ha presenta-
do a los diferentes actores locales mediante un 
taller participativo, con la finalidad de recoger 
observaciones y/o comentarios que se hayan 
obviado, así como también reafirmar y validar 
la información que contiene el plan. Después 
de levantar las observaciones e incorporar los 
diferentes aportes, la municipalidad provincial 
se ha encargado de aprobarlo mediante orde-
nanza. No obstante, cabe indicar que los infor-
mes de los resultados parciales obtenidos en 
cada fase se han sociabilizado en el inicio del 
taller participativo y/o grupo de discusión de la 
fase subsiguiente, de esta forma el trabajo se 
ha ido validando y retroalimentando progresi-
vamente.

En todas las fases del proceso se ha llevado a 
cabo un exhaustivo control de la información 
obtenida. Para ello se han utilizado dos siste-
mas de control de la calidad de información: 
depuración y supervisión.

  Instituto Vial Provincial (IVP) y el Presidente de la Cámara 
de Comercio de Tocache.

5  1. ¿Se va a realizar? 2. ¿Cuándo? 3. ¿Por quién?

Fig. 8/ Clasificación por categoría según la situación en la que se han encontrado los proyectos

Categoría Descripción

Completo Realizado de acuerdo como se tenía previsto en el plan.

Parcial Solo se ha implementado una parte de lo que se tenía programada hasta la fecha. 

Acciones indirectas
Aquellas acciones que se han realizado con otros proyectos y que indirectamente han 
respondido a los mismos objetivos del POT.

No realizado Son aquellos que no se han realizado por diferentes motivos hasta la fecha.

Evaluación en el año 
2014

Proyectos que deben ser evaluados en el año 2014, pero que hasta la fecha no se han 
realizado.

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 9/ Matriz de Actualización

Programa Proyecto y /o acción reprogramada Variables actualizadas

Indicador Red de coordinación Inicio

Fuente: Elaboración propia.
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5.  Resultados

La revisión y análisis de los indicadores de 
monitoreo demuestra que existen algunos 
que no indican claramente a qué proyecto es-
tán monitoreando, así como proyectos (13%) 
sin uno asignado. Por otro lado, en algunos 
proyectos está el indicador pero no muestra 
la cantidad (Nº de grupos ecológicos, Nº de 
organizaciones de jóvenes) de lo que se tiene 
que hacer. 

El proceso de ordenamiento territorial está a 
cargo de la Gerencia de Desarrollo Económico 
Local y Medio Ambiente y concretamente de la 
División de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial, la cual se ha puesto en funciona-
miento con la contratación de un profesional 
cuyo objetivo es gestionar la implementación 
del plan. Asimismo, se ha equipado con com-
putadoras para el manejo de la información 
cartográfica digital. Esta gerencia cuenta con 
dos profesionales que forman parte del Equipo 
Técnico Municipal.

Las mesas técnicas de trabajo de café, ca-
cao, palma aceitera y ganaderos, están debi-
damente establecidas y constituidas. Se han 
generado convenios con entidades6 públicas 
y privadas nacionales para obtener apoyo y 
acompañamiento en la implementación.

Principalmente, la formulación de los proyec-
tos planificados se da según el Sistema Na-
cional de Inversión Pública (SNIP). En los 
años 2008 y 2009 se conformó un banco de 
proyectos viables con la finalidad de agilizar 
la búsqueda de recursos para su financia-
miento.

6  Gobierno Regional de San Martín, IIAP, Dirección General 
de Ordenamiento Territorial del Ministerio del Ambiente, 
DEVIDA y CIMA.

La articulación del POT con el resto de instru-
mentos de planificación se viene realizando 
tanto a nivel provincial como distrital. Igual-
mente, las instituciones estatales sectoriales 
de turismo, salud, educación y la oficina de 
coordinación del gobierno regional han ade-
cuado sus respectivos planes estratégicos u 
operativos. A nivel privado CIMA, ha realizado 
acciones que se alinean con las del plan, 
como proyectos de conservación biológica y 
fortalecimiento organizacional con programas 
ambientales. 

La Agencia Agraria, el Programa de Desarro-
llo Alternativo (PDA), DEVIDA, PRODATU y la 
MPT, durante los años 2009 y 2010, adecua-
ron sus planes en función de los objetivos de 
desarrollo, líneas estratégicas, programas y 
proyectos.

El resultado de la evaluación muestra que el 
65 % de los proyectos (completo y acciones 
indirectas) se han efectuado conforme al indi-
cador del año 2010. Por el contrario, un 16% 
no se han realizado (ver fiG. 10). 

Las líneas estratégicas de servicios básicos y 
desarrollo económico son las que más se han 
desarrollado, 79% y 80% respectivamente. En 
cambio, la de seguridad de las unidades socia-
les es la que menos con un 69 %. Las dos 
restantes alcanzan un avance de 72% (am-
biente y recursos naturales) y 74% (gobernabi-
lidad y funcionabilidad territorial). En referencia 
a los programas de actuación existe un diverso 
avance alcanzado y solamente 3 se han imple-
mentado en su totalidad como se muestra en 
la fiG. 11. Se puede afirmar que la implemen-
tación del POT de la provincia de Tocache, en 

Fig. 10/ Resultados de la evaluación de los proyectos por categoría y línea estratégica

Categoría
Línea estratégica

1 2 3 4 5 Total %

Completo 12 18 18 4 14  66  58%

Parcial  4  3  2 1  7  17  15%

Acciones indirectas  4  1  1 1  1  8  7%

No realizado  5  4  4 2  3  18  16%

Evaluación en el 2014  1  0  3 0  1  5  4%

Total 26 26 28 8 26 114 100%

Fuente: Elaboración propia.
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esta primera etapa de gestión, se ha avanzado 
en un 76 %7 de lo previsto.

En el proceso de actualización se han inter-
venido en 17 proyectos de categoría «par-
cial», 15 «no realizados» y 3 (pertenecientes 
al programa de gestión ambiental) han sido 

7  El porcentaje de avance se obtiene de la siguiente formu-
la= (∑proyectos completos + ∑proyectos acciones indirec-

descartados debido a que no existen iniciati-
vas que los puedan reactivar. Asimismo, se 
ha decidido implementar y complementar 
nuevos proyectos, concretamente diez, en-
marcados principalmente en el programa de 
fomento del turismo y en el de infraestructura 
vial y productiva.

  tas + (∑proyectos parciales * 0.5)) / (∑proyectos – ∑pro-
yectos a ser evaluados en 2014) * 100.

Fig. 11/ Avance porcentual en la implementación de los programas de actuación y las líneas estratégicas de intervención

Fuente: Elaboración propia.
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6.  Conclusiones

En materia de participación concertada, to-
dos los sectores institucionales estatales y 
privados que actúan en el territorio han esta-
do presentes en todo el proceso de evalua-
ción y actualización, reafirmando los resulta-
dos obtenidos y comprometiéndose a 
culminar la última etapa del plan. También 
cabe destacar que ha sido de gran ayuda 
que la población este sensibilizada y conozca 
la importancia del proceso de ordenamiento 
territorial. Igualmente, un aspecto positivo, es 
que las municipalidades están fortalecidas y 
cuentan con una unidad ambiental que ges-
tiona y lidera el desarrollo territorial conjunta-
mente con las comisiones ambientales muni-
cipales8.

No obstante, las mesas de coordinación que 
se han asignado a cada proyecto para su im-
plementación no han dado resultado, en cam-
bio se ha encontrado que los productores es-
tán fortalecidos y se agrupan en mesas 
técnicas de trabajo. Mediante el Programa de 
Desarrollo Alternativo se ha conseguido que la 
gran mayoría de agricultores opten por el café, 
cacao, arroz y palma aceitera como el principal 
cultivo, dejando de lado el cultivo de hoja de 
coca. 

La coyuntura política interna ha sido estable y 
ha mantenido un ambiente armónico durante 
el trascurso de la ejecución del plan, asimis-
mo, la cooperación internacional a través del 
desarrollo de la ZEE de la provincia ha impul-
sado y facilitado el cumplimiento. Además, la 
región de San Martín cuenta con una política 
territorial que establece el marco de referencia 
para el desempeño de actividades y servicios 

de los ejes social, económico, ambiental y po-
lítico institucional sobre el territorio, tomando 
en cuenta sus potencialidades e identidad 
Amazónica, para lograr el desarrollo humano 
sostenible.

Otra condición que ha favorecido el proceso 
de implementación es que a nivel provincial 
los proyectos priorizados para el Presupues-
to Participativo9 han sido evaluados tomando 
también en cuenta su articulación con la 
ZEE y con el POT. Sumado a esto, los pla-
nes distritales que inciden en el territorio se 
han articulado también a estos instrumentos.

En esta primera etapa de gestión se ha 
conseguido que las áreas de protección y 
conservación ecológica cuenten con sus 
respectivos planes de manejo y estén en 
ejecución; que la educación tenga cobertura 
provincial de calidad y que el analfabetismo 
haya disminuido por debajo del promedio 
nacional. Además, en toda la provincia se 
ha conseguido el acceso al servicio de sa-
lud con énfasis en la prevención, los cen-
tros urbanos más importantes y algunos 
centros poblados cuentan con servicios de 
agua potable. La red vial, perfectamente 
transitable, articula las zonas de producción 
a los mercados. 

Por otro lado, han existido una serie de incon-
venientes como la intermitencia de la coopera-
ción internacional, cambio de gobierno y de 
funcionarios, así como de normativas. Esto ha 
favorecido que las fechas de inicio de los pro-
yectos no hayan sido respetadas rigurosamen-
te, encontrándose periodos de latencia e innu-
merables acciones realizadas a posteriori de lo 
planeado.
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Martin.
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municaciones San Martín.
GORESAM: Gobierno Regional de San Martin.
GTZ: Deutsche Gesellschaft für Technische Zusam-

menarbeit.
iiaP: Instituto de Investigaciones de la Amazonia Pe-

ruana.
IVP: Instituto Vial Provincial.
MDNP: Municipalidad Distrital de Nuevo Progre-

so.
MDP: Municipalidad Distrital de Pólvora.
MDS: Municipalidad Distrital de Shunté.
MPT: Municipalidad Provincial de Tocache.
MDU: Municipalidad Distrital de Uchiza.
PEA: Población Económicamente Activa.
PEAH: Proyecto Especial Alto Huallaga.
PDA: Programa de Desarrollo Alternativo.
PNP: Policía Nacional del Perú.
POT: Plan de Ordenamiento Territorial.
PRODUCE: Ministerio de la Producción.
PRODATU II: Proyecto de Desarrollo Alternativo To-

cache Uchiza.
SERNANP: Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas.
UGEL: Unidad de Gestión Educativa Local.
UNICEF: United Nations Children’s Fund.
ZEE: Zonificación Ecológica Económica.




